
 

 

    
EXPOARTESANIAS 2009 

Lima, 05 de Marzo del 2009 
Señor 
ARTESANO 
Presente.- 
 
 
ASUNTO :   “FERIA EXPOARTESANIAS DE COLOMBIA 2009” 
 
De nuestra mayor consideración: 
  
Por medio de la presente me dirijo a usted para saludarlo y asimismo invitarlo a 
postular a la Feria EXPOARTESANIAS , la cual se va a llevar a cabo del 07 al 20 de 
Diciembre del presente año, en la ciudad de Bogotá, Colombia.  
 
Esta feria es catalogada como la mejor feria de venta al detalle de Sudamérica 
especializada en artículos de regalo y decoración. Es la sexta oportunidad  que 
empresas peruanas participarán como una Delegación Oficial, cuya 
organización viene siendo coordinada por el Ministerio de Comercio Exterior y 
Turismo a través de la Dirección Nacional de Artesanía. 
 
Adjunto a la presente le estamos haciendo llegar la Carta de Invitación al 
MINCETUR de EXPOARTESANÍAS, El Manual de Participación así como la Ficha de 
PreInscripción, esta última deberá ser remitida a la Dirección Nacional de 
Artesanía del MINCETUR – atención Sr. Raúl Castañeda Ieva, Calle Uno Oeste Nº 
50, Urbanización Córpac, San Isidro, por fax al 5136100 anexo 1604 o al email: 
rcastaneda@mincetur.gob.pe. 
 
Las fichas de pre-inscripción se aceptarán sólo hasta el día lunes 23 de Marzo del 
presente año. Las fichas que lleguen con fecha posterior no serán tomadas en 
cuenta para ser remitidas a Expoartesanias de Colombia. Asimismo, se deberán 
adjuntar fotografías digitales de los productos a exponer en la Feria para que 
sean revisados (mínimo 05 fotografías), podrán hacerlas llegar vía email al suscrito, 
así como su Lista de Precios de venta al público de los productos que 
presentarían si fuesen seleccionados en dólares americanos.  
 
Para mayor información, consultar la página web: www.expoartesanias.com. 
 
Esperando contar con su participación, quedo de usted 
  
Atentamente,  
 
Raúl Castañeda Ieva 
Dirección Nacional de Artesanía 
MINCETUR 
Tlf.: 5136100 Anexo 1628 -  Celular: 98979618 

http://www.expoartesanias.com/�

	Presente.-

